
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
ALCALA  VALLE 

 
 

 

Calle 5, 8-52, teléfono 3174293791, Alcalá Valle,  email  j01pmalcala@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTA DE SECRETARIA: Paso el expediente a Despacho informando al señor Juez que se encuentran 
realizadas las citaciones y comunicaciones previstas en el artículo 490 del Código General del Proceso. El 
Curador Ad-lítem de los herederos determinados e indeterminados se pronunció, solicitando como prueba 
interrogatorio de parte respecto del integrante de la Litis por activa. Alcalá, mayo 18 de 2022. 
 
Para los fines pertinentes. 

 

 
JUAN PABLO ORDOÑEZ DELGADO. 

Secretario. 
 

__________________________________________________________________________ 
 
Radicación: 76-020-40-89-001-2021-00087.00 
Proceso: SUCESIÓN INTESTADA. 
Demandante: CRISTIAN DAVID CAMACHO CARRILLO Y OTROS. 
Causante: DOLLY VASCO GONZALEZ. 
Apoderado: DR. JAIME BUSTAMANTE FLOREZ. 
AUTO No:  301. 
________________________________________________________________________ 

        
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  DE ALCALÁ VALLE 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 
 
De conformidad con el artículo 372 del Código General del Proceso, se fija el día 15 de junio de 2022, a las 
9:00AM, para que tenga lugar la diligencia de audiencia inicial, donde se resolverá el interrogatorio de parte 
solicitado por el curador ad-lítem, la cual se realizará de manera virtual a través de LIFESIZE, dentro de la 
sucesión de la causante DOLLY VASCO GONZALEZ.  
 
Se informa a las partes que deberán comparecer de manera virtual a la diligencia de interrogatorio de parte, 
así como sus Apoderados. 
 
Además, se hace saber que, ante la inasistencia a la diligencia en comento, se procederá de conformidad 
con lo establecido en el artículo 372 numeral 3 y 4 del Código General del Proceso. 
 
                                                            

N O T I F Í Q U E S E Y C Ú M P L A S E  
 
El   Juez, 

 
 

LUIS RICARDO RESTREPO CASTAÑO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
ALCALA  VALLE 

 
ESTADO 

 
En Estado No._49______de __mayo 19_de 2022 
Notifico a las partes el contenido de la providencia No._301_de_mayo 18 de 2022 
EJECUTORIA: Mayo 19, 20, 23 de 2022. 
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